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Lima, 03 NOV. 2009 

da Directora General de Administración de la Biblioteca Nacional del Perú, 

NIISTO, el Informe N° 686-2009-BNP/OA-ASA, de fecha 2 de noviembre de 2009, emitido por el 
e cargado del Área de Abastecimiento de la Oficina de Administración de la Biblioteca Nacional del 

rú; Y 

(CONSIDERANDO: 

(jue, mediante Resolución Directoral Nacional N° 021-2009-BNP, de fecha 29 de enero de 2009, se 
a robó el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la Biblioteca Nacional del Perú para el 

o 2009; 

ue, mediante Memorandum N° 684-2009-BNP/ODT, de fecha 22 de septiembre de 2009, se 
r mitió la actualización de las especificaciones técnicas para la Adquisición de Ascensores, para 
ií Iplementar el Proyecto de Inversión Pública Recuperación de la Gran Biblioteca Pública de Lima. 

ue, mediante Resolución Directoral Nacional N° 204-2009-BNP, de fecha 26 de octubre de 2009, 
adecuó la contratación de Adquisición de Ascensores del Proyecto de Inversión Pública 

ecuperación de la Gran Biblioteca Pública de Lima, dentro de los alcances del Decreto de Urgencia 
NI° 078-2009 — "Medidas para agilizar la contratación de bienes, servicios, obras y otras acciones"; 

Que, de conformidad con el artículo 24° de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por 
Decreto Legislativo N° 1017, se establece que para las licitaciones públicas, el Reglamento 
establecerá las reglas para la designación y conformación de Comités Especiales Permanentes o el 
npmbramiento de un Comité Especial ad hoc; dicho Comité Especial estará integrado por tres (3) 

iembros, de los cuales uno (1) deberá pertenecer al área usuaria de los bienes, servicios u obras 
ateria de la convocatoria, y otro al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad. 
ecesariamente alguno de los miembros deberá tener conocimiento técnico en el objeto de la 
ntratación; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 27° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 184-2008-EF, el Titular de la Entidad o el 
fiIincionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designará por escrito a los integrantes 
f indicando il ulares y suplentes del Comité Especial, 	los nombres completos y quien actuará como 
p esidente y cuidando que exista correspondencia entre cada miembro titular y su suplente; 

due, mediante Resolución Directoral Nacional N° 215-2009-BNP, de fecha 30 de Octubre de 2009, 
s 1 delegó a la Directora General de la Oficina de Administración de la Biblioteca Nacional del Perú, 
I facultad para la emisión de los actos administrativos que se requiera para el ejercicio de las 
arbuciones inherentes a sus funciones; 
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ue, mediante el informe del Visto, el encargado del Área de Abastecimiento de la Oficina de 
Administración de la Biblioteca Nacional del Perú solicitó la conformación del Comité Especial 
e cargado de la Adquisición de Ascensores, asimismo, propone a las personas que integrarían el 

mité en mención; y 

De conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones de la Biblioteca Nacional del Perú 
y del Sistema Nacional de Bibliotecas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 024-2002-ED; la 

y de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 1017 y su Reglamento 
a robado mediante el Decreto Supremo N° 184-2008-EF, la Resolución Directoral Nacional N° 215-
2 09-BNP y demás normas pertinentes; 

RESUELVE:SE  

Airtículo Único.- DESIGNAR a los integrantes del Comité Especial encargado de la Adquisición 
dtAscensores, el cual está conformado de la siguiente manera: 

1 

liembros 
itulares 

Sr. Fernando Florencio Reyes Vergaray Presidente 

Ing. Pablo José Zorrilla Córdova Experto independiente 

Lic. Margarita Isabel Martínez Ordinola Miembro 

Miembros 
luplentes 

Lic. Edwin Arcadio Rodríguez Zubieta Presidente 

Ing. Noemi Leonor Bautista Altamirano Experto independiente 

Lic. Gladys Delia Lizana Salvatierra Miembro 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

Y P LA SARMIENTO VIDAL 
a Gen • ral de la Oficina de Administración 

Biblioteca Nacional del Perú 
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